
Memoria Justificativa 1 

Informe Técnico de necesidades Acuerdo Marco de suministro respetuoso con 
el medio ambiente, de contenedores de preservación y transporte de órganos 
para trasplante, para comunidades autónomas y centros del INGESA, con Nº 
de expediente: 2024/048. 

El objeto de la presente memoria es la contratación, por parte del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón, de la adquisición de Nevera térmica portátil para transporte de órganos en trasplante y 
contenedor Biotainer de 0,25l para muestra , Lote 1, destinado al Área de anestesia, reanimación y 
cuidados críticos, como Coordinador de trasplantes del Centro. 

El reglamento (UE) 2023/607 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2023, establece 
una serie de normas que indican, entre otras, como se ha de realizar el transporte de órganos 
dedicados al trasplante. Esta norma cambia de manera sustancial los contenedores de preservación y 
trasporte de órganos que se vienen utilizando para este cometido. Los nuevos contenedores deben 
poseer marcado CE que garantiza el cumplimiento de las normas recogidas en el reglamento 
anteriormente citado. 

Con objeto de adaptar los dispositivos del Centro, dedicados al almacenamiento y desplazamiento de 
órganos para trasplantes a esta normativa, es preciso, llevar a cabo la contratación para la adquisición 
de 2 unidades de 

para dar cumplimiento con los procedimientos operativos relativos 
a la preservación, empaquetado, etiquetado y traslado de órganos humanos para trasplante, en 
cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el almacenamiento de órganos, que se derivan de 
la entrada en vigor del Reglamento UR 2017/745, de 5 de abril de 2017.  

La duración inicial de los contratos derivados será de 24 meses, estimando la posibilidad de una posible 
prórroga de 24 meses adicionales, plazo incluido dentro de los cuatro años previstos de duración del 
Acuerdo Marco. El periodo de contratación permitirá ver el desarrollo de los mismos y volver a tomar 
una decisión sobre los contratos derivados ajustando a la necesidad 

Según las necesidades clínicas expresadas en este informe, la oferta adjudicataria del Acuerdo Maco 
que da respuesta a las misma y por consiguiente cumple con esta idoneidad es la siguiente:  

Empresa Descripción lote Uds 
solicitadas 

Precio ud. 
(sin IVA) 

Precio Ud 
(con IVA) 

Total estimado 
(IVA incluido) 

CARDIOLINK S.L., 
NIF B62989264 

Lote 1.Nevera térmica portátil para 
transporte de órganos en trasplante + 1 
unidad de contenedor Biotainer de 0,25l 
para muestra cross-match (ref.: 138-
3BIO000918) 

2 

Firmado 

Natalia dela Calle Pedrosa 
Coordinador de trasplantes 

Cuidados críticos 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
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